
 

 
1 COLOMBIA 

CRITERIOS 

T-705/11 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental 

ACCION DE TUTELA-Procedencia para proteger derecho a la salud 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental autónomo según instrumentos internacionales 

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO-Garantía del derecho a la salud 

COMITE DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y DERECHO A LA SALUD-

Concepto no se limita a estar sano ya que debe atender condiciones biológicas y socioeconómicas 

de las personas 

ACCESIBILIDAD A SERVICIOS MEDICOS REQUERIDOS CON NECESIDAD-Procedencia de la acción de 

tutela para su protección 

SERVICIOS MEDICOS Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS-Prestación en condiciones de 

oportunidad, eficiencia y calidad 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD DEL DERECHO A LA SALUD-Contenido 

CONTINUIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO-Una vez iniciado no podrá ser 

interrumpido de forma súbita antes de la recuperación o estabilización 

DERECHO A LA SALUD DE NIÑOS Y NIÑAS-Fundamental y prevalente 

NIÑOS Y NIÑAS COMO SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN-Condición de debilidad no es razón 

para restringir el ejercicio de sus derechos 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS EXCLUIDOS DEL POS-

Reiteración de jurisprudencia 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BAJO SU DENOMINACION GENERICA O COMERCIAL-

Procedencia de la acción de tutela 

PRESCRIPCION DE MEDICAMENTOS BAJO SU DENOMINACION COMERCIAL-Criterios del médico 

tratante frente a medicamentos genéricos 
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CUBRIMIENTO DE GASTOS DE TRANSPORTE PARA PACIENTE Y ACOMPAÑANTE POR EPS-

Reiteración de jurisprudencia 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DE REGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO-Reglamentación del 

servicio de transporte o traslado de pacientes dentro del territorio nacional 

DERECHO A LA SALUD Y VIDA DE MENOR DE EDAD CON EPILEPSIA-Suministro de medicamentos 

bajo denominación comercial según prescripción médica 

ACCION DE TUTELA DE MENOR DE EDAD CON EPILEPSIA CONTRA EPS-Gastos de transporte y 

estadía de paciente y acompañante en caso de controles médicos en lugar distinto al de residencia 

 

 

 


